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CAPÍTULO 1  

Política de la Calidad  

 
 

1. PROYECTO EDUCATIVO: POLÍTICA DE CALIDAD  

1.1 MISIÓN 

Nuestro proyecto educativo, basado en el ideario de la fundadora, Juana 

de Lestonnac, ha optado por un proyecto abierto a todos, en constante 

renovación y que tiene su razón de ser en el servicio permanente a sus 

alumnos, a los que trata de presentar un modelo de convivencia basado en una 

propuesta de valores desde la óptica del humanismo-cristiano y siempre con 

una visión positiva del hombre y del mundo. Hacemos una propuesta educativa 

propia con la misión de “enseñar a vivir” para transformar esta sociedad desde 

los valores del evangelio. 

Nuestra metodología opta por la participación activa mediante la acción 

directa y la presencia constante con los protagonistas de la educación: los 

alumnos. Se trata de una metodología viva basada en la cultura del esfuerzo y 

desde una perspectiva humanizadora de las nuevas tecnologías. El hilo 

conductor de nuestra labor educativa va más allá de la mera instrucción y por 

tanto además de la calidad científica buscamos una verdadera educación en 

valores. 

En estos últimos años el Centro ha optado por la investigación. En 

definitiva queremos formar personas integras con unos principios éticos muy 

firmes que hagan posible la difusión de actitudes de paz y respeto a los demás. 

El Proyecto educativo de la Compañía de Maria se orienta, pues, a 

evangelizar a la juventud y contribuir así a la transformación de la sociedad. 

Esta es nuestra alternativa, que, por otra parte, es escrupulosamente 

respetuosa con las demás opciones ideológicas. Se trata de modelo de vida del 

que estamos plenamente convencidos y, por eso, luchamos por difundirlo 
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cuanto a más personas mejor para cumplir nuestra misión de cambiar el 

mundo. 

Según nuestro Proyecto, un educador Compañía de María debe: 

�x Mantener una acción tutorial continua y directa con sus alumnos. 

�x Cuidar y potenciar la relación con la familia, atendiéndola al menos una 

vez al trimestre, además del informe trimestral de rendimientos, para 

intercambiar opiniones y llevar a cabo actuaciones coordinadas. 

�x Fomentar, aceptar, elaborar y acoger encuestas que permitan la 

evaluación de nuestra labor como educador, como marco de referencia 

para actuaciones posteriores. 

�x Evaluar al alumno en su conjunto, utilizando la Pedagogía de Jesús, 

valorando procesos y no sólo resultados. 

�x Saber conjugar firmeza con cercanía, cariño y disponibilidad. 

�x Otorgarle más calidad a las relaciones. 

�x Propiciar encuentros más “informales”, hacerse más encontradizo en las 

realidades y situaciones que viven. 

�x Utilizar en la valoración de procesos, el refuerzo positivo para la 

posibilidad de generación de nuevos procesos.  

�x Desechar conductas que puedan herir o hacer sentirse mal al alumno 

 ( cuidar nuestras expresiones sobre los alumnos.) 

�x Aceptar las diferencias individuales y los distintos ritmos de aprendizaje. 

�x Ser coherente y dar testimonio de la palabra con el talante de educador 

Compañía de María. 

�x Mostrar apertura a la novedad, creatividad, búsqueda de recursos......, 

ante unas necesidades educativas cambiantes. 

�x Disponer y ofrecer tipos de registros que faciliten el seguimiento tutorial. 

�x Ser responsable en todas las facetas de su labor; educativa, formativa y 

pastoral. 

�x Ser exigente y crítico, porque se exige. 
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Como se desprende de nuestro Proyecto el centro utiliza un tipo de 

enseñanza volcado hacia la totalidad de la persona, la técnica aplicada en las 

clases diarias, tiene, pues, carácter globalizador. Las sesiones se dividen en 

varias franjas para utilizar y valorar los conocimientos memorísticos como los 

relacionados con la razón comprensiva y experimental. “Atrévete a pensar”, 

“Con tu esfuerzo lo conseguirás”, son algunas de las frases que mejor define 

nuestro estilo pedagógico. Una hora de clase comienza con un repaso de la 

lección anterior y valoración de actividades y aclaración de dudas, explicación 

oral y grafica del profesor con la participación del alumno a través del trabajo 

diario, mediante intervención directa con anotaciones en su cuaderno y/o ficha 

individual. Todo se evalúa de forma continua y acumulativa con diversos tipos 

de pruebas orales y escritas. 

 

1.2. VISIÓN 

Desde esta perspectiva, en los cursos docentes, como Centro escolar 

intentaremos conseguir unos fines educativos y docentes  subrayando unos 

valores y a través de una determinada pedagogía que pretende llegar a una 

educación completa de la persona. 

En nuestra acción educativa procuraremos favorecer el crecimiento y la 

maduración de nuestros alumnos en todas sus dimensiones, concretadas en 

los siguientes objetivos: 

 Alcanzar  el pleno desarrollo de la personalidad de nuestros alumnos. 

1. Proporcionar una educación integral en conocimientos, destrezas y 

valores. 

2. Educar a nuestros alumnos en el respeto de los derechos y libertades 

fundamentales, basados en los principios democráticos. 

3. Lograr desarrollar una autonomía personal que les permita incorporarse 

a estudios posteriores o actividades profesionales. 

4. No discriminar a ningún alumno/-a por razones económicas, ideológicas, 

físicas, intelectuales, psíquicas, de raza o sexo. 
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5. Disponer de una pastoral activa que favorezca la interrelación entre 

todos los miembros de la comunidad educativa. 

6. Educar en el respeto y defensa del medio ambiente, enseñándoles a 

valorar y amar la Naturaleza. 

7. Dar respuesta a las inquietudes sociales y religiosas de todos los 

miembros de la comunidad educativa. 

8. Mejorar la interrelación, organización y  funcionamiento de los distintos 

estamentos del Centro.  

 

1.3. VALORES 

La Comunidad Educativa elabora cada año en el Plan Anual y Proyecto 
Educativo la realización gradual y progresiva de esta propuesta de educación 
integral. Todo ello se concreta en unos valores irrenunciables para la 
Institución: 

�x La libertad,  al entender la educación como un  proceso  de liberación 

del  hombre y de los pueblos. 

�x La base del respeto y la tolerancia  está en fomentar sentimientos y 

actitudes pacíficas y positivas respecto a los demás. Por eso 

proponemos formar la conciencia aceptando al otro como diferente, en 

una dinámica cristiana de  Hijos de Dios y hermanos de todos los 

hombres. 

�x Un espíritu fraterno  que se traduzca en  comportamientos de diálogo, 

perdón, ayuda y  solidaridad. Ser solidario  es hacer la vida más 

agradable a quienes viven a nuestro alrededor y compartir  con los 

millones de personas, la mayoría niños, que sufren hambre crónica, 

carencia de sanidad y de vivienda  en el planeta Tierra, sabiendo que 

la raíz de la violencia es la injusta distribución de los bienes que 

poseemos. 

Ante esta situación proponemos:  

. Abandonar los hábitos de consumismo. 

. Conocer la dramática situación de los países del Tercer Mundo. 
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�x La convivencia y la paz , en un mundo en el que las tensiones y 

conflictos amenazan la misma subsistencia de la Comunidad humana. 

La Educación en valores es la mejor arma para luchar contra la 

violencia. El mundo será pacífico cuando las personas aprendan a 

resolver sus conflictos de forma pacífica. El único antídoto contra la 

violencia social es la Educación. 

Constatamos que el maltrato entre iguales, las agresiones verbales -

amenazas, insultos- entre ellos constituyen una señal de alarma para los 

educadores, padres, psicólogos,... ya que significa una carencia de valores 

básicos como el diálogo o el respeto a la persona. Por ello es preciso 

reaccionar para vivir actitudes pacíficas en el entorno inmediato, actuando en 

prevención y desarrollando entre todos un programa , un Proyecto de 

Educación en la no violencia.  

�x  La justicia , como exigencia de la dignidad e igualdad  de todos los 

hombres,  que se concreta en unas  relaciones fraternas e incide en la 

forma de estructurar la sociedad. 

�x La interioridad y la gratuidad , como expresión de la hondura de lo 

humano   y frente al acoso de la exterioridad y el utilitarismo.  
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CAPÍTULO 2  
Objeto y Campo de Aplicación del Manual de la Calidad  
 
2.1. OBJETO Y FINALIDAD  
 
El presente Manual de la Calidad tiene por objeto establecer la Política de la 
Calidad y describir, de forma general, el conjunto de compromisos, 
responsabilidades y organización, procesos y recursos que constituyen el 
Sistema de Gestión de la Calidad implantado en el colegio Compañía de María 
de Almería. 

 
De esta forma, el Manual de la Calidad presenta dos finalidades 
fundamentales: 
 
Carácter Interno 
Permitir a todo el personal docente y no docente comprender globalmente el 
Sistema de Gestión de la Calidad implantado. 

 
Carácter Externo 
Permitir a las familias y otras partes interesadas que lo soliciten conocer la 
estructura del Sistema de Gestión de la Calidad implantado para satisfacerles. 
 
 
2.2. CAMPO DE APLICACIÓN Y EXCLUSIONES  
 
Este Manual de Calidad es de aplicación a todos los procesos del Sistema de 
Gestión de la Calidad necesarios para:  
 

La prestación de servicios educativos para la enseñanza reglada 
en los niveles de Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Ciclos 

Formativos de Grado Superior. 
 
Quedan excluidos, conforme al modelo de referencia, los requisitos relativos a: 
 

- El diseño y desarrollo de actividades formativas regladas, en la medida 
en que las especificaciones para la enseñanza reglada quedan 
perfectamente delimitadas por los requisitos legales establecidos. 

- El control de los dispositivos de medición y seguimiento en relación a la 
necesidad de verificar o calibrar dispositivos de medida para determinar 
la conformidad de alumnos y procesos. 

- La validación de los procesos puesto que la conformidad de los 
procesos puede comprobarse con actividades de verificación y 
evaluación. 
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2.3 NORMAS DE REFERENCIA  
 
��  UNE-EN-ISO 9000:2005. Sistema de Gestión de la Calidad. 

Fundamentos y vocabulario. 
��  UNE-EN-ISO 9001:2008. Sistema de Gestión de la Calidad. Requisitos. 
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CAPÍTULO 3  

Enfoque al Cliente y Requisitos Legales  
 
3.1. CLIENTES Y PARTES INTERESADAS  
 
El colegio Compañía de María depende de sus clientes. El grado en el que el 
Sistema de Gestión de la Calidad nos permita comprender sus necesidades 
actuales y futuras, cumplir sus requisitos y exceder sus expectativas facilitará 
nuestro compromiso y esfuerzos mejorar continuamente su satisfacción con los 
niveles educativos alcanzados. 
 
En el proceso educativo encontramos: 
 

Clientes  
Alumnos 
Familias 

Clientes Internos  Personal (docente y no docente) 

Partes interesadas  
Titularidad Orden Compañía de María 
Administración 
Entorno Social 

 
 
3.2. SATISFACCIÓN DE CLIENTES: FAMILIAS Y ALUMNOS  
 
Como medida de la eficacia del sistema de gestión de la calidad,  el colegio 
Compañía de María lleva a cabo una evaluación sistemática de la satisfacción 
de los clientes en relación con los servicios prestados. 
 
Esta evaluación forma parte de los procesos para la mejora de la calidad y se 
asienta en dos niveles fundamentales: 
 
Nivel 1 : Nivel de insatisfacción  

Análisis y evaluación de las reclamaciones y quejas producidas con carácter 
mensual/anual. Este proceso se encuentra definido en el manual de procedimiento 
con referencia PM 04.2 “Gestión de Reclamaciones de Clientes” 

 
Nivel 2 : Nivel de satisfacción  

Utilización de encuestas y entrevistas con el fin de determinar el nivel de 
satisfacción de los clientes externos con respecto al servicio recibido. Análisis de 
resultados con carácter anual, según se establece en los indicadores de satisfacción 
de clientes definidos en el Plan de Seguimiento y Medición.    

 
La información es analizada por el Grupo Coordinador de Calidad, quien la 
analizará en sus reuniones ordinarias y liderará la aplicación de las medidas 
adecuadas en función de los puntos fuertes a potenciar o los puntos débiles 
que deben ser mejorados. 
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La información sobre la evaluación de la satisfacción de los clientes estará 
disponible sobre la base de indicadores a todo el personal del centro. 
 
 
3.3. REQUISITOS LEGALES  
 
El colegio Compañía de María evoluciona dentro de un entorno legal 
establecido. El sistema de gestión de la calidad debe asegurar que los 
procesos necesarios son capaces de cumplir todos y cada uno de los requisitos 
legales. 
 
Los requisitos legales han sido identificados por el colegio en un documento 
según define el manual de procedimiento PM-05.1 “Gestión de la estructura 
documental y registros de calidad”. Además estos requisitos son tenidos en 
cuenta en la planificación y desarrollo de los procesos aplicados por el colegio 
para la prestación de los servicios educativos. 
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CAPÍTULO 4  

Los Procesos para la Gestió n de la Calidad  
 
4.1. ENFOQUE A LOS PROCESOS 
 
Un proceso engloba el conjunto de operaciones necesarias para alcanzar un 
resultado deseado y necesario para cumplir los requisitos de los clientes y los 
requisitos legales aplicables. 
 
Gestionar la Calidad requiere de la identificación y gestión de los procesos que se 
desarrollan interna y externamente al colegio Compañía de María sobre la base del 
Carácter Propio, la Política de Calidad  y el enfoque al alumno y a la familia. 
 
De este modo, el sistema de gestión de la calidad es el medio por el cual: 

- Se identifican los procesos necesarios para la gestión de la calidad y su 
aplicación a través de colegio Compañía de María. 

- Se determina la secuencia e interacción de los procesos 
- Se determinan criterios y métodos para su operación y control eficaz  
- Se asegura la disponibilidad recursos e información necesarios para apoyar 

esta operación y control 
- Se realiza el seguimiento, la medición y análisis de los procesos 
- Se implementan las acciones necesarias para alcanzar los resultados 

planificados y la mejora continua de los procesos 
 
 
4.2. IDENTIFICACIÓN DE LOS PROCESOS 
 
El colegio Compañía de María ha definido 3 categorías de Procesos atendiendo a 
su finalidad: 
 
�Â Procesos Estratégicos.  

Procesos que establecen las directrices necesarias para la planificación de los 
procesos clave y soporte, según las demandas del exterior y la disponibilidad de 
recursos del colegio Compañía de María. 
 

�Â Procesos Clave.  
Procesos de operación y control desarrollados por el colegio Compañía de 
María para la prestación de los servicios educativos ofrecidos por el Centro, y 
que constituyen la base de la percepción externa de los clientes. 
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�Â Procesos de Soporte  
Procesos que gestionan los recursos (materiales, humanos, tecnológicos, 
económicos) necesarios para el adecuado desarrollo de los procesos clave en el 
colegio Compañía de María. 

 
Además de estos tres tipos de procesos, el colegio Compañía de María aplica 
un proceso de mejora continua  a todos ellos, los cuales se gestionan según 
se define en la FICHA DE PROCESO “GESTIÓN DE LA MEJORA CONTINUA 
(CALIDAD)”, cuyo diagrama se expone a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El colegio Compañía de María entiende que el Proceso Gestión de Calidad está 
interrelacionado con todos los procesos identificados en el Mapa. 
 
 
4.2.1 El Mapa de Procesos  

La representación gráfica de las interrelaciones existentes entre los procesos estratégicos, 
claves y soportes identificados por el colegio Compañía de María se define en el mapa de 
procesos siguiente:  MAPA DE PROCESOS        COLEGIO COMPAÑÍA DE MARÍA ALMERÍA 

   

MEJORA CONTINUA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

GESTIÓN
INCIDENCIAS

EVALUACIÓN 
DEL SISTEMA

(G. COORD. CALIDAD)

MEDICIÓN
SATISFACCIÓN

CLIENTES

GESTIÓN ESTRUCTURA DOCUMENTAL

AUDITORÍAS
INTERNAS

ACCIONES 
CORRECTIVAS

Y PREVENTIVAS

GESTIÓN
RECLAMACIONES 

CLIENTES

PLANIFICACIÓN
OBJETIVOS

(PLAN MEJORA)

REVISIÓN POR
LA DIRECCIÓN

ANÁLISIS 
DE DATOS

(SEGUIMIENTO 
PROCESOS)

MEDICIÓN DE 
PROCESOS

DESARROLLO
OBJETIVOS

(GRUPOS DE MEJORA)
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ENTRADA CLIENTE         PLANIFICAMOS .......                                                                                                                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EJECUTAMOS .....  

 

 
NOS APOYAMOS EN ....  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

4.3 El Catálogo de Procesos  
 

La definición completa de todos los Procesos incluidos en los diferentes procesos 
estratégicos, clave y soporte indicados en el Mapa aparece en el siguiente 
CATÁLOGO DE PROCESOS, como un mayor nivel de concreción de la información 
reflejada en el Mapa de procesos. 

 
 

PASTORAL DEL CENTRO 
 
 

ACCIÓN PEDAGÓGICA 

 
 
 

ACCIÓN TUTORIAL  
 
 
 

ESTUDIO DEL 
ENTORNO DEL 
COLEGIO 

PLANIFICACIÓN 
PEDAGÓGICA 

PERSONAL Y  
RECURSOS 
HUMANOS 

GESTIÓN 
ECONÓMICA 

COMUNICACIÓN Y 
MARKETING 

ORGANIGRAMA 
DEL CENTRO  MANTENIMIENTO 

Y MEJORA DE 
INSTALACIONES  

RENOVACIÓN 
EQUIPAMIENTO 

DISTRIBUCIÓN 
HORARIA Y  
DE AULAS  

PREVENCIÓ
N  DE 
RIESGOS 

SALIDA CLIENTE  
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Este Catálogo de Procesos se encuentra definido en el documento de política de 
calidad del colegio Compañía de María. 
 
 
  

  
PROCESOS ESTRATÉGICOS (PE) 

  
  
ESTUDIO DEL ENTORNO DEL 

COLEGIO 
(PE01) 

  

Necesidades de escolarización (PE01.1) 
Tipo de Centro que demanda el cliente (PE01.2) 
Nivel socio-económico del entorno (PE01.3) 
Conocimiento de los tipos de centros existentes en la zona y tipo de 
enseñanzas que ofrecen (PE01.4) 

  
  
  
  

  
  
  

PLANIFICACIÓN PEDAGÓGICA  
(PE02) 

  
  
  

Revisión de las Finalidades Educativas y Proyecto Educativo del Centro 
(PE02.1) 
Elaboración y/o revisión del Proyecto Curricular de Centro (PE02.2) 
Actualización del ROF (PE02.3) 
   
  
Elaboración, 
seguimiento 
y evaluación del Plan 
Anual del Centro 
(PE02.4) 

Objetivos (PE02.4.1) 
Criterios de evaluación y promoción de curso o 
ciclo (PE02.4.2) 
Plan de Actividades complementarias y 
extraescolares (PE02.4.3) 
Plan de Acción Tutoríal (PE02.4.4) 
Diseño de la Orientación Escolar (PE02.4.5) 
Plan de apoyo y Refuerzo. Apoyo a la integración 
(PE 02.4.6) 
 Elaboración por los Equipo de ciclo y Departamentos del P. Curricular de 

ciclo o área y programaciones de aula (PE02.5) 
Diseño de la Acción pastoral del Centro (PE02.6) 
 

  
  

PERSONAL Y RECURSOS 
HUMANOS 

(PE03) 

Planificación de necesidades de personal a corto y medio plazo (PE03.1) 
Proceso de selección de personal: externa e interna (PE03.2) 
Plan de acogida y seguimiento del personal (PE03.3) 
Evaluación temporal del rendimiento del personal (PE03.4) 
Plan de formación continua (PE03.5) 
 

  
GESTIÓN ECONÓMICA 

(PE04) 
  

Elaboración del presupuesto anual del Centro: ordinario y extraordinario 
(PE04.1) 
Plan de rentabilización del Centro: estrategias de financiación externas e 
internas (PE04.2) 

 
COMUNICACIÓN Y 

MARKETING 
(PE05) 

  
Plan de difusión de la imagen y señas de identidad del Centro (PE05.1) 
 Previsión de relación con otros Centros e instituciones (PE05.2) 
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PROCESOS CLAVE (PC) 

  

 
 PASTORAL DEL CENTRO  

   ( PC 01) 
 

 
  
Alumnos (PC 01.1) 
 
Profesores (PC 01.2) 
 
Familia (PC 01.3) 
 

  
  

ACCIÓN PEDAGÓGICA  
EN EL AULA Y ATENCIÓN A 

LA DIVERSIDAD  
(E.T.C.P.) 

 
(PC02) 

 

 
 
Programación Didáctica (PC  02.1) 
  
Organización docente  (PC  02.2) 
  
Evaluación (PC  02.3) 
  
Propuesta de calidad (PC  02.4) 
 

 
 
 
 

 
 PLAN DE ACCIÓN 

TUTORIAL Y ORIENTACIÓN 
ESCOLAR 

(PC 03) 

  
 Alumnos (PC 03.1)  
  
Familias  (PC 03.2)  
  
Integración y Orientación (PC 03.3) 
 

  
   

PROCESOS  SOPORTE (PS) 
  

 
 

RECURSOS HUMANOS 
(PS01) 

 

 
 

�ƒ Competencia y sensibilización del personal (PS01.1) 
�ƒ Organigrama (P0S1.2) 
 

 
 

GESTIÓN DE LAS COMPRAS Y LOS 
PROVEEDORES 

 (PS02) 
 

 

 
�ƒ Gestión de las Compras y los Proveedores (PS02.1) 

 

PREVENCIÓN DE RIESGOS 
(PS03) 

 
 

�ƒ Plan de Prevención de Riesgos Laborales 
       (Plan de Emergencia y Desalojo)(PS03.1) 
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PROCESOS PARA LA MEJORA CONTINUA (PM)  

HERRAMIENTAS PARA LA 
MEJORA ESTRATÉGICA  

(PM.01) 

 
 

�x Definición de objetivos y áreas de mejora (Plan de Mejora) 
(PM01.1) 

�x Auditoria interna del Sistema de Gestión de Calidad (PM01.2) 
 

�x Revisión por la Dirección (PM01.3) 
 

 

RECURSOS PARA LA GESTIÓN DE 
LA MEJORA CONTINUA  

(PM.02) 
�x Funcionamiento Grupo Coordinador de Calidad (PM02.1) 

GESTIÓN DE LOS PROCESOS 
(PM.03) 

 
�x Gestión de los Procesos (PM03.1): 

1. Identificación e interrelación de procesos (Mapa y 
Catálogo)  

2. Priorización de procesos (identificación F.C.E.’S)  
3. Gestión de indicadores para la evaluación de los 

procesos  
�x Gestión de encuestas para medir la satisfacción del cliente 

(PM03.2) 
 

HERRAMIENTAS PARA LA 
MEJORA OPERATIVA  

(PM.04) 

 
�x Gestión de incidencias  (PM04.1) 
 
�x Gestión de reclamaciones de clientes (PM04.2) 

 
�x  Aplicación de acciones correctivas y acciones preventivas 

(PM04.3) 

SOPORTES PARA LA GESTIÓN 
DOCUMENTAL (PM.05)  

 
 

�x Gestión de la estructura documental y registros de calidad 
(PM05.1) 
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CAPÍTULO 5  

La Organización  
 
5.1. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA  
 
La estructura organizativa del colegio Compañía de María se refleja en el siguiente 
organigrama: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSEJO ESCOLAR 

EQUIPO DE 
ORIENTACIÓN 

ESCOLAR Y  
APOYO A LA 

INTEGRACIÓN 

CLAUSTRO G.C.C. 

EQUIPO DIRECTIVO 

E.T.C.P. 

ÓRGANOS COLEGIADOS 

EQUIPO DE 
PASTORAL 

ENTIDAD TITULAR 

EQUIPO DOCENTE DEPARTAMENTOS GRUPOS DE 
MEJORA 

PAS 
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ÓRGANOS UNIPERSONALES 

SUBDIRECTOR 

COORDINADOR 
GRUPOS DE 
MEJORA 

DIRECTORES  
ACADÉMICOS 

JEFE DE 
ESTUDIOS 

ADMINISTRADOR 

COORDINADORES DE 
CICLO 

SECRETARIO 

ORIENTADOR PROFESOR/ 
TUTOR/ 

BIBLIOTECARIO 

TITULAR 

COORDINADOR 
DE CALIDAD 

ENCARGADO 
DE 

PASTORAL 

AUXILIAR DE 
ADMINISTRACIÓN 

AUXILIAR DE 
SECRETARIA 

PERSONAL DE 
SERVICIO Y 
MANTENIMIENTO CONSERJERÍA 
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5.2. RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD  
Las responsabilidades y funciones de los distintos órganos unipersonales y 
colegiados vienen definidos en el ROF (Reglamento Organizativo y de 
Funcionamiento) del colegio, excepto lo relacionado con el GRUPO 
COORDINADOR DE CALIDAD y con los GRUPOS DE MEJORA, que quedarán 
definidos en el MANUAL DE FUNCIONAMIENTO del GCC (PM02) y MANUAL DE 
FUNCIONAMIENTO de los Grupos de Mejora. 
 

- GRUPOS DE MEJORA  (Se reunirán cuando la Dirección o el Grupo 
Coordinador de Calidad lo solicite, previa planificación, una vez al menos  al 
año). 

 
Creemos conveniente para nuestra Organización crear los siguientes grupos de 
mejora: 

�ƒ Acción Pastoral PC01  
�ƒ Acción Pedagógica en el aula y Atención a la diversidad PC02  
�ƒ Plan de Acción Tutorial y Orientación Escolar  PC03  
 

Los responsables de cada grupo serán designados por la Dirección o el Grupo 
Coordinador de Calidad. 
 
Funciones : 
Elaboración del Plan de Mejora 
Elaboración fichas procesos 
Elaboración manual de procedimientos. 
Seguimiento manual de procedimientos 
Implantación plan de mejora 
Seguimiento de la implantación 
Elaboración de memoria: evaluación del Plan Revisión  
Toma de decisiones. 
 
Cada Grupo de Mejora ha de llevar la Mejora Continua a su área a través de las 
funciones descritas (Planificación, Aplicación, Evaluación y Revisión) 
 
Mientras tanto no se planifiquen sus actuaciones e intervenciones, la funciones y 
responsabilidades anteriores, las asumirá el Consejo Escolar y/o el Claustro de 
Profesores. 5.3. COMUNICACIÓN INTERNA 
 
La dirección de colegio Compañía de María tiene definidos canales adecuados para 
asegurar que la información relativa a la operación y eficacia de los procesos fluye a 
través de toda la organización. 
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Cada proceso tiene definidos los criterios para asegurar que la información 
necesaria (documentos, criterios, responsabilidades, registros, indicadores, 
incidencias, etc.) está disponible al personal apropiado para la toma de decisiones. 
 
Igualmente, la dirección de colegio Compañía de María utiliza tanto el Claustro 
como cualquier otro medio disponible para informar sobre la operación y eficacia del 
sistema de gestión de la calidad. 
 



 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sección III  
Procesos para la Mejora 

de la Calidad  
 

MAC 
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CAPÍTULO 1  

Planificación Estratégica de la Calidad  
 
1.1. ENFOQUE A LA MEJORA CONTINUA  
 
La Misión, la Visión y los Valores que expresa la Política de Calidad  dan forma 
y contenido a este Manual de la Calidad  y a los documentos de calidad que de 
éste se derivan. 
 
La Política de Calidad es definida y aprobada, como este Manual de la Calidad 
por la Dirección del colegio Compañía de María. 
 
Con el fin de desplegar esta Política de la Calidad en objetivos concretos a 
alcanzar teniendo en cuenta la situación del sistema de gestión de la calidad, la 
Dirección lleva a cabo una Planificación Estratégica de la Calidad. 
 
La Planificación Estratégica de la Calidad es establecida en tres etapas cuyo 
funcionamiento es cíclico con carácter anual. 

 
Etapa I Revisión del Sistema de 

Gestión de la Calidad  
Punto de Partida. Reflexión 
sobre situación conseguida 

Etapa II Programación de 
Objetivos de la Calidad  

Despliegue y Concreción 
de los objetivos de la 
Política de Calidad: Plan de 
Mejora y objetivos anuales 
marcados en PSM. 

Etapa III Seguimiento del Sistema 
de la Calidad  

Vigilancia y ajuste de las 
acciones emprendidas. 

 

 
 
La Planificación Estratégica de la Calidad representa el motor de la mejora 
continua de la calidad, es responsabilidad de la Dirección y se lleva a cabo en 
el seno del Grupo Coordinador de Calidad. 
 
 

ETAPA I  

ETAPA 
II 

ETAPA III  
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1.2. REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN.  
Anualmente, la Dirección del Centro verifica la eficacia de su Sistema de 
Gestión de la Calidad mediante el análisis realizado en la Revisión por la 
Dirección, que supone la entrada para la planificación de los objetivos de 
calidad del período siguiente. 
 
Con carácter general, el Informe de Revisión por la dirección contendrá la 
siguiente estructura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.3. PLANIFICACIÓN DE OBJETIVOS DE CALIDAD (PLAN DE MEJORA) 

Y PARTICIPACIÓN EN LA MEJORA  
 
La expresión documentada de la planificación de los objetivos de la calidad 
queda reflejada en el PLAN DE MEJORA, que el colegio Compañía de María 
establece con carácter anual y/o bianual, que recogen los objetivos concretos 
de calidad establecidos para el siguiente período de mejora. No obstante, se 
realiza una concreción de objetivos cuantificados a alcanzar durante el período 
aplicable en el Plan de Seguimiento y Medición del Centro y año en curso. 
 
Para dinamizar y desplegar dichos planes de mejora, la Dirección del colegio 
Compañía de María impulsara la participación de todo el personal en Grupos 
de Mejora  con los objetivos fundamentales de impulsar la aplicación del Plan 
de mejora aprovechando las aportaciones de todos. 
El Grupo Coordinador de la Calidad es responsable de dinamizar y coordinar el 
funcionamiento de los grupos de mejora, siguiendo las directrices de control 
marcadas en el propio Plan de Mejora. 
 

Parte 1: INTRODUCCIÓN

Parte 2: ANÁLISIS ELEMENTOS DEL SISTEMA:

2.1 Valoración PLAN DE MEJORA

2.2 Análisis Plan de Medición y Seguimiento:

�; INDICADORES SUBJETIVOS: ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN

�; INDICADORES OBJETIVOS

2.3 Análisis RECLAMACIONES DE CLIENTES

2.4 Análisis NO CONFORMIDADES

2.5 Análisis de Seguimiento a Proveedores

2.6 Análisis ACCIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS

2.7 Análisis de la eficacia de las ACCIONES FORMATIVAS

2.8 Análisis resultados de AUDITORÍAS

Parte 3 : CONCLUSIONES GLOBALES SOBRE EFICACIA DEL SISTEMA DE GE STIÓN DE 

CALIDAD EN EL PERÍODO
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CAPÍTULO 2  

Medición y Seguimiento de los Procesos  
 
El colegio Compañía de María mantiene un control de la calidad que forma 
parte integrante de la realización de los procesos. El sistema de control de la 
calidad tiene como finalidad fundamental demostrar la capacidad de los 
procesos para alcanzar los objetivos y los resultados esperados. 
 
La medición y seguimiento de los procesos se realiza sobre varias 
orientaciones: 
 

- Control, evaluación y seguimiento de las entradas en los procesos 
 
- Control, evaluación y seguimiento de los parámetros de operación 
 
- Control, evaluación y seguimiento del resultado de los procesos 

 
El colegio Compañía de María tiene definida una batería de indicadores (Tabla 
de Indicadores : Plan de Medición por Procesos y Seguimiento) que permite 
analizar la capacidad de los procesos y de la organización para alcanzar 
siempre los resultados previstos. 
 
Estos indicadores definidos en la Tabla de Indicadores cubren todos los 
aspectos de los procesos clave incluidos en el MAPA de Procesos, y para cada 
proceso clave se han definido indicadores de percepción subjetiva del cliente 
sobre el nivel de desempeño del proceso, y también indicadores de medición 
objetiva sobre el nivel de rendimiento, cumplimiento, capacidad o conformidad 
del proceso. 
 
Sobre la base de los indicadores, la Dirección puede determinar áreas de 
mejora que se incorporan al Plan de Mejora y llega a los grupos de mejora. 
 
Asimismo, los controles realizados permiten demostrar que los resultados son 
conformes con los requisitos definidos y las necesidades de los clientes. 
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CAPÍTULO 3  

Gestión de Incidencias / No conformidades  
 
El conjunto de controles, revisiones, verificaciones, supervisiones y 
evaluaciones relacionados con los procesos constituyen el conjunto de puntos 
a partir de los cuales determinar la conformidad o no conformidad de las 
actividades con respecto de los requisitos definidos. 
El colegio Compañía de María tiene definidos dos esquemas de actuación con 
relación a la situación no conformes: 
 
1.- No conformidades/incidencias relacionadas con el nivel educativo 

esperado de un alumno. 
2.- No conformidades/incidencias relacionadas con los procesos de 

prestación del servicio. 
 
Para estos casos, el colegio Compañía de María tiene definidos procedimientos 
documentados para: 
 
1. Identificar y documentar las incidencias detectadas. 
2. Evaluar la incidencia 
3. Paralizar el proceso, cuando sea posible. 
4. Determinar la disposición más adecuada para el tratamiento de la 

incidencia y la solución de la situación no conforme, incluida la 
evaluación de los efectos en los clientes u otras partes del proceso. 

5. Informar a las funciones afectadas de las disposiciones tomadas y 
registrar la naturaleza de la incidencia y las acciones tomadas 

6. Verificar nuevamente las actividades y procesos para demostrar que la 
incidencia ha sido resuelta. 

 
Como tratamiento de una incidencia, colegio Compañía de María entiende las 
actividades encaminadas a determinar como la misma afecta o afectará a los 
siguientes procesos, o a los clientes y el personal, para poder determinar las 
acciones más adecuadas que para solucionar los efectos negativos que ésta 
pudiese llevar asociados. 
Los procedimientos documentados implantados establecen los métodos y 
responsabilidades para llevar a cabo todas estas actividades. 
Las incidencias que tengan que ver con el proceso educativo concreto del 
alumno ya tienen definidos los controles y los métodos didácticos y educativos 
necesarios para su identificación, control y corrección de los procesos clave; 
para el otro tipo de incidencias se ha definido el PM 04.1 “Gestión de 
incidencias”. 
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CAPÍTULO 4  

Acciones Correctivas y Preventivas  
 
Como parte del motor para la mejora continua de la calidad, en el colegio 
Compañía de María se establecen dos tipos de acciones de mejora 
diferenciadas: 
 
1. Reacción ante los problemas  

Actuación después de la aparición de una no conformidad (producto, 
proceso o sistema de la calidad), investigando las causas raíces para 
establecer las ACCIONES CORRECTIVAS que eviten su repetición. 

 
2. Anticipación a los problemas  

Actuación antes de la aparición de una no conformidad (producto, 
proceso o sistema de la calidad), investigando las causas potenciales 
raíces para establecer las ACCIONES PREVENTIVAS que eviten su 
aparición. 

 
El colegio Compañía de María ha establecido procedimientos documentados 
para la definición e implantación de estas acciones, (ver Procedimiento PM 
04.3) teniendo en cuenta la magnitud de los problemas detectados o los 
riesgos (reales o potenciales) que de ellos puedan derivarse y que incluyen: 
 

Acciones Correctivas  Acciones Preventivas  
Determinación del problema real : tratamiento 
eficaz de las reclamaciones y valoración los de los 
servicios por parte de los clientes, análisis de los 
registros sobre no conformidad (producto, proceso y 
sistema de la calidad). 
 

Determinación del problema potencial : 
establecimiento de los sistemas adecuados de 
realimentación de la información sobre el sistema 
de gestión de la calidad con el fin de verificar la 
evolución de parámetros o indicadores esenciales e 
identificación de tendencias. 

Investigación de la causa  de no conformidad: 
técnicas, métodos y responsabilidades para llevar a 
cabo la investigación y determinación de la causa 
raíz de los problemas y los métodos de registro del 
proceso realizado. 

Investigación de la causa  de no conformidad 
potencial: técnicas, métodos y responsabilidades 
para llevar a cabo la investigación y determinación 
de la causa potencial raíz de los problemas. 

Determinación de la acción correctiva : técnicas, 
métodos y responsabilidades para determinar la 
solución más adecuada para eliminar o reducir al 
máximo la repetición de la causa raíz, y por tanto, la 
repetición de la no conformidad. 

Determinación de la acción preventiva : técnicas, 
métodos y responsabilidades para determinar la 
solución más adecuada para eliminar o reducir al 
máximo la aparición de la causa raíz, y por tanto, la 
aparición de la posible no conformidad. 

Implantación y seguimiento  de la acción 
determinada: plan de acción y responsabilidades 
para llevar la acción a la práctica, estableciendo los 
controles necesarios para verificar que la acción ha 
sido llevada a la práctica y la eficacia  para eliminar 
los problemas objetivo de la acción. 

Implantación y seguimiento  de la acción 
determinada: plan de acción y responsabilidades 
para llevar la acción preventiva a la práctica, 
estableciendo los controles necesarios para verificar 
que la acción ha sido llevada a la práctica y la 
eficacia  para evitar los problemas objetivo de la 
acción. 
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CAPÍTULO 5  

Audit orias Internas de la Calidad  
 
Para determinar si todas las actividades del Sistema de Gestión de la Calidad 
han sido adecuadamente planificadas, están implantadas y mantenidas al día, 
están sometidas a mejora continua y son adecuadas para cumplir la Política de 
la Calidad, la Norma de Referencia y para alcanzar los objetivos previstos, el 
Colegio Compañía de María lleva  a cabo auditorias programadas. 
 
La programación se realiza en función de la naturaleza  e importancia de la 
actividad a auditar, así como de la confianza que la Dirección adquiera sobre la 
misma a medida que el sistema de gestión de la calidad evoluciona (histórico 
de auditorias anteriores). 
 
Para llevar a cabo las auditorias internas de la calidad, el colegio Compañía de 
María ha establecido el procedimiento documentado adecuado (PM01.2)  que 
asegure que estos exámenes son planificados y se realizan de forma metódica 
por personal independiente de aquel que tenga responsabilidad directa sobre 
las actividades que se estén auditando, con la finalidad de salvaguardar la 
objetividad e imparcialidad del proceso. 
 
El método de auditoria establece el proceso de planificación y preparación de la 
auditoria, las responsabilidades del equipo auditor y del auditado, el proceso de 
ejecución, la finalización de la auditoria y la preparación del informe, su circuito 
y el cierre de las actividades de seguimiento correspondiente a las acciones 
correctivas definidas por el personal responsable del área auditada o el Comité 
de la Calidad. 
 
Los auditores internos de la calidad están debidamente cualificados sean 
internos o externos al Colegio Compañía de María.
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CAPÍTULO 1  

Procesos Estratégicos  
 
 
ESTUDIO DEL ENTORNO DEL COLEGIO  (PE01): Se basa en un estudio del 
nivel socio-económico de la población donde se encuentra ubicado el centro. 
 
PLANIFICACIÓN PEDAGÓGICA (PE02):  Pretende definir las directrices de 
funcionamiento que se aplicarán en el Centro para la aplicación de nuestro 
Proyecto Educativo. Es realizado por EL EQUIPO DIRECTIVO, que elaborara 
cada tres años un Proyecto Educativo actualizado.   
 
 PERSONAL Y RECURSOS HUMANOS (PE03): Se concretara en una 
planificación de las necesidades de personal del centro y de la disponibilidad 
de los recursos humanos existentes. El Equipo Directivo planifica anualmente 
un Plan de Formación del Personal del centro y una previsión de las 
necesidades laborales a medio y corto plazo. 
 
GESTIÓN ECONÓMICA  (PE04): Se orientara hacia la viabilidad económica 
del centro en función de los recursos materiales disponibles, ingresos y gastos. 
Anualmente se realiza un presupuesto que se presenta al Equipo Directivo y 
Consejo Escolar del Centro 
 
COMUNICACIÓN Y MARKETING    (PE05): Intentara hacer llegar a todas las 
familias-clientes las  actividades tengan lugar en el centro, utilizando para ello 
todos los recursos que los medios de comunicación y nuevas tecnologías nos 
ofrecen.   
                   
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Compañía de María 

 

MANUAL DE LA CALIDAD  

27/09/05 Secc:IV Cap:2 Rev:2 

Procesos para la 
Educación  Los Procesos Clave 

 

 
Página 35 de 44 

CAPÍTULO 2  

Procesos Clave  
 
 
Para todos los procesos clave el colegio Compañía de María ha definido los 
mínimos criterios de ejecución y control del proceso mediante un documento 
personalizado para cada proceso denominado Ficha de proceso, en el que se 
exponen, al menos:  

�9 -Las entradas y salidas a cada proceso 
�9 -Los criterios de ejecución y/o control 
�9 -Los responsables implicados 
�9 -Las actividades, subprocesos y las interrelaciones entre éstos 
�9 -Los indicadores para la medición y seguimiento del proceso. 

 
2.1 PROCESOS CLAVE 
 
Los procesos clave trabajados en este Centro se exponen a continuación, 
desarrollándose cada uno de ellos en una ficha de procesos cuyo código de 
identificación corresponde con el código que se detalla mas abajo: 
 

- PASTORAL DEL CENTRO   ( PC01)  
 

- ACCIÓN PEDAGÓGICA  EN EL AULA Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD (PC02)  
 

- ACCIÓN TUTORIAL  (PC03) 
 
  
  
 
 
 
 
 
 
 



 
Compañía de María 

 

MANUAL DE LA CALIDAD  

15/05/07 Secc:IV Cap:3 Rev:3 

Procesos para la 
Educación  Los Procesos Soporte 

 

 
Página 36 de 44 

CAPÍTULO 3  

Procesos Soporte  
 
 
 

PS-01 : Recursos Humanos  
Este macroproceso se encuentra dividido en los siguientes subprocesos: 

�ƒ Competencia y sensibilización del personal (PS01.1) 
�ƒ Este proceso se desarrolla en la sección V capitulo 3 

 
PS-02: Mantenimiento y mejora de instalaciones del colegio   

Este macroproceso se encuentra dividido en los siguientes subprocesos: 
�ƒ Gestión de las compras y los proveedores (PS02.1) 
�ƒ Este  proceso se desarrolla en la sección V capitulo 4 

 
 PS-03: Prevención de riesgos    
Este macroproceso se encuentra dividido en los siguientes subprocesos: 

 
�ƒ Plan de Prevención de riesgos laborales (PS03.1) 
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CAPÍTULO 1 

Control de la documentación  
 
Todos los documentos que constituyen la estructura documental del sistema 
están sometidos a un sistema de control documentado en procedimiento para 
asegurar que: 
 

- Son adecuados técnicamente y conformes a la Política de la Calidad. 
- Están disponibles, en la edición actualizada, en los lugares donde se 

realizan actividades para su uso por las funciones implicadas. 
- Se impide el uso de documentación obsoleta 
- Se mantiene un sistema de control coherente ante modificaciones 

siguiendo una filosofía de revisión similar a la edición a la que el 
documento sustituye. 

 
 

 
Para ello, el sistema de control se basa en: 
 

- Aprobar los documentos antes de su emisión 
- Revisar los documentos para asegurar su actualización y proceder a su 

re-aprobación 
- Identificar los cambios producidos y el estado de revisión 
- Distribución controlada de documentos a los lugares de uso 
- Asegurar el mantenimiento de la información de modo legible e 

identificable 
Retirada y custodia (si procede) de los documentos obsoletos 
La relación completa y exhaustiva de los documentos que componen la 
estructura documental para la gestión de la calidad en el Colegio Compañía 
de María se incluye en el “LISTADO DE CONTROL DE DOCUMENTOS”, 

Política de Calidad

Fichas de Procesos
Manuales de Procedimiento

Otros documentos de gestión
(Programas, Planes, etc.)
Legislación aplicable

Registros (evidencias)

Manual de Calidad
Plan de Mejora de Calidad
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en VIGOR, relacionada en la sección I, capitulo 1 y su control de 
modificaciones en la misma sección I, capitulo 2,  que es elaborado 
siguiendo las directrices definidas en el manual de procedimiento PM-05.1 
“GESTIÓN DE LA ESTRUCTURA DOCUMENTAL Y REGISTROS” 
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CAPÍTULO 2  

Control de los Registros  
 
Los registros de calidad representan la anotación, en cualquier tipo de soporte 
(papel, medios magnéticos electrónicos, etc), de las actividades llevadas a 
cabo antes, durante o después de la aplicación de los procesos que componen 
el Sistema de Gestión de la Calidad, pudiendo ser internos (generados desde 
el propio colegio Compañía de María) o externos (procedentes de clientes, 
proveedores u otras partes interesadas). 
 
La importancia que los registros adquieren dentro del Sistema de Gestión de la 
Calidad es debida a tres aspectos fundamentales: 
 

1. El mantenimiento de los registros permite demostrar la conformidad 
con los requisitos especificados.  

 
2. Permite reconstruir el histórico de una actividad o proceso realizado 

(trazabilidad) 
 

 
3. Su análisis permite verificar el funcionamiento real del Sistema de 

Calidad y constituye una importante entrada de datos a la hora de 
establecer acciones correctoras y preventivas. 

 
Por estos motivos, los registros de la calidad son sometidos a un sistema de 
control documentado en el procedimiento. El sistema de control se basa en: 
 

1. Una identificación clara del registro de la calidad, identificando su 
formato o la aplicación informática a la que pertenece, en los 
documentos donde surge su necesidad. 

 
2. Unos criterios de cumplimentación y codificación adecuados que 

aseguren que el registro es legible, completo y único dentro del tipo 
de registro tratado. 

 
 
3. Una descripción adecuada del circuito de vida del registro desde su 

recolección, guarda, archivo, acceso, mantenimiento y destino final. 
 
4. Un criterio de archivo homogéneo y adecuado que permita asegurar 

que el registro será mantenido evitando su pérdida o deterioro y 
permitiendo una recuperación sencilla y eficaz en caso de necesitar 
su análisis evaluación, estableciendo las medidas de control cuando 
el registro es mantenido en soporte magnético o electrónico. 
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Como norma general, los registros serán conservados bajo control durante un 
tiempo de 5 años, salvo lo establecido en los listados PM05.1.4. Y PM05.1.5., 
en los cuales se expresa el tiempo de retención y  el destino final de cada uno 
de ellos, entendiéndose que transcurrido dicho tiempo, se eliminarán aquellos 
documentos y registros, obsoletos. 
 
Todos los registros que se obtienen como resultado de los procesos incluidos 
en el alcance del Sistema de Gestión de Calidad del CENTRO se identifican en 
el “LISTADO DE CONTROL DE REGISTROS”, en VIGOR, relacionada en la 
sección I, capitulo 1 y su control de modificaciones en la misma sección I, 
capitulo 2, según define el manual de procedimiento PM-05.1 “GESTIÓN DE 
LA ESTRUCTURA DOCUMENTAL Y REGISTROS DE CALIDAD”.



 
Compañía de María 

 

MANUAL DE LA CALIDAD  

27/09/05 Secc:V Cap:3 Rev:2 

Procesos de soporte para la 
Gestión de la Calidad Gestión de los Recursos Humanos  

 
CAPÍTULO 3  

Gestión de los Recursos Humanos  
 
3.1. INTRODUCCIÓN 
 
El Personal es un factor esencial en la capacidad para la calidad del colegio 
Compañía de María. Para mantener esta capacidad, dentro del  sistema de 
gestión de la calidad se encuentra establecido el procedimiento documentado 
adecuado que fija los mecanismos para identificar  y proporcionar las acciones 
necesarias para favorecer la implicación de este personal. 
 
Todas las actividades de formación y adiestramiento van encaminadas en dos 
direcciones: 
 

- Asegurar la competencia técnica en el desarrollo de cada una de las 
funciones. 

- Asegurar el conocimiento y comprensión de estas funciones sobre del 
sistema de gestión de la calidad, su ubicación dentro del mismo y la 
importancia de su compromiso con la calidad y la mejora continua para 
el cumplimiento de la Política de la Calidad. 

 
 
3.2. COMPETENCIA TÉCNICA 
 
Las distintas funciones tienen definidos los requisitos mínimos de educación, 
formación y/o adiestramiento para asegurar su competencia técnica en el 
desarrollo normal de las actividades. 
 
De esta manera, ante la incorporación de nuevo personal o la promoción de 
personal a otros puestos quedan identificadas las necesidades de formación y 
adiestramiento requeridas, iniciándose las actividades tendentes a darles 
respuesta conforme al procedimiento documentado existente. 
 
Asimismo, la introducción de nuevos procesos o cambios sustanciales en los 
procesos de prestación del servicio ya existentes o en los métodos y 
operaciones pueden requerir medidas de formación y adiestramiento del 
personal implicado siguiendo los requisitos establecidos en el procedimiento 
documentado correspondiente. 
 
La eficacia de las acciones tomadas para satisfacer las necesidades de 
competencia se evalúa a partir del impacto de la formación en los procesos y 
las auditorías internas de la calidad. 
3.3. SENSIBILIZACIÓN Y TOMA DE CONCIENCIA EN MATERIA DE 

CALIDAD  
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Los requisitos de educación, formación y adiestramiento establecidos para 
asegurar la competencia técnica del personal deben ser completados con las 
actividades de formación y sensibilización adecuadas para asegurar que el 
personal conoce: 
 

- La importancia del compromiso adquirido en la Política de la Calidad y 
los requisitos del sistema de la calidad. 

- Los impactos significativos de su trabajo en la calidad y las 
consecuencias adversas en la calidad en caso de no cumplir con los 
requisitos establecidos. 

- Los beneficios de un compromiso personal con la mejora continua y la 
consecución de los objetivos de la calidad. 

- Sus funciones y responsabilidades conforme a la Política de la Calidad y 
los requisitos establecidos en el Sistema de la Calidad. 

 
La Dirección, a través de su Grupo Coordinador de Calidad, decidirá las 
medidas más adecuadas para llevar a cabo esta toma de conciencia. 
 
Todo lo relacionado con los recursos humanos responde al procedimiento PS-
01 “Recursos Humanos”. 
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CAPÍTULO 4  

Infraestructura y Ambiente de Trabajo  
 
4.1. INFRAESTRUCTURA 
 
La realización de los procesos necesarios para la gestión de la calidad requiere 
de la asignación de recursos técnicos (infraestructura) adecuados que 
aseguren el cumplimiento de los requisitos establecidos y la consecución de los 
objetivos. 
 
En general, la dirección asegurará que en el colegio Compañía de María se 
dispone de unas instalaciones y oficinas adecuadas a la naturaleza de los 
procesos que se desarrollan en su interior. 
 
De forma específica, la infraestructura esencial la constituye la instalaciones y 
los medios didácticos necesarios para la prestación del servicio educativo. 
 
Toda la infraestructura se encuentra adecuadamente identificada y mantenida 
para asegurar su adecuación.  
 
  
4.2. AMBIENTE DE TRABAJO  
 
En la medida en que las condiciones ambientales sean determinantes para la 
prestación de servicios adecuados, la documentación técnica relacionada con 
los procesos y equipos, identificarán estas, sus límites y los medios de control, 
si fuesen necesarios. 
 
 


